
 
 

 

Buenaventura (Valle), noviembre treinta (30) del dos mil veintidós (2022). 
 
 

Rad. 761093110002-2022-00064-00 

 Auto No. 1216 

 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho, de su revisión se observa que en momento 

alguno se ha garantizado la representación judicial de los herederos indeterminados del causante 

MANUEL CANDELARIO PEREA MOSQUERA, en consecuencia, a efectos de evitar nulidades 

futuras se DISPONE: 

 

Emplazar a los herederos indeterminados del causante MANUEL 

CANDELARIO PEREA MOSQUERA, lo cual se deberá realizar por secretaria en el 

registro de personas emplazadas base de datos del Consejo Superior de la Judicatura, 

en consideración a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P. y ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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